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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2020- 0265 
 
El memorialista deberá tener en cuenta que la conciliación celebrada fue 
aprobada en audiencia del 9 de mayo de 2022, y en esa misma diligencia se 
decretó la terminación del proceso y se ordenó el archivo. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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